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_ dad. de. Gerente General y. Representante Lkegal,de AUTO-
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MOTB1Z GENCORS.A.según aparece.del nombramiento que
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seadjunta ala presente; comparece debidamenteauto-
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rizado por la Junta. General.de Accionistas de'la Com-
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-'pañia,según consta -de la copia certificada que se a-
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te minuta: SEÑOR N: O TAR.IO:s En el pro
 

 

tocolo a su cargo, sírvase incorporar una que contenga.

la Escritura Pública de Cambio de Nombre, Aumento de
 

Capital, Reforma y Codificación de Estatutos de la -
 

 

Compañía AUTOMCTRIZ GENCOR S.A. que se otorga con su-
Y

4

jeción a las declaraciones.contenidas por las siguien-
 

tes. cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
 

COMPARECIENTE .- Comparece al otorga -
 

miento de la presente escritura pública el señor Ralph
 

111 le. ] Lo . ¡1 'd -Q 1

de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idio-
 

7
- - - - . - Y

ma español, en su calidad de Gerente General y Repre-
 

—sentante Legal.de AUTOMOTRIZ GENCOR 5.a./como apare-
A
 

ce del nombramiento Que, debidamente inscrito.en el -
 

Registro Mercantil, se acompaña como documento habili-
 

tante. Adviértese que el señor Ralph Gillies concurre
 

al otorgamiento de la presente Escritura Pública debi-
 

damente autorizado por la Junta General de Accionistas
 

 

de la Compañía que representa, como aparece de la _par-
 

te pertinente del acta correspondiente, a la sesión-
 

de dicho organismo llevada a cabo el ssdlaciato de. ja-
 

P

nio de mil nevecientos ochenta y seis y/que en copia -
 

certificada también:se agrega como instrumento habili-
 

tante. C L AUSULA SEGUNDA > A No

dtDENTES < a) Mediante Escritura pública

otorgada |el vdintidos de Julio de mil novecientos o- :
ea E ad,2ALENTA¿A sycitans,
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chenta, ante el: Notario Segundo del cantón Quito, apro-
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' Agosto de mil novecientos ochenta, inscrita en el Re-
 

gistro Mercantil del cantón Quito, bajo el número cien
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to uno del Regiátro Industrial, Tomo doce, el catorce
 

de Agosto del mismo año, seconstituyó la compañia:AU
 

 

con ún capitel de QUINIÉNTOS -
 

MIL SUCRES,Qt¡e, a la presente Éecha, se encuentra in

tegramentesuscrito y pagado b) La Junta Ceneral -
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llevada'a cabo'el diecisiete:de junio de mil-nove -
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cientos ochenta y «seis -acordó cambiar la denominación
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“blica las' resoluciones adoptadas, así como'para' que y

mediante el mismo instrumento; codifique los 'Estatu-
 

tos sociales, integrando'a'los Estatutos vigentes las
 

reformas. introducidas :a 01109., /6) El Ministerio de -
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V
Industrias, Comercio, Integración y Pesca, mediante
 

Resolución. número cuatrocientos ochenta y siete de -
 

veinte de junio de mil novecientos ochenta y seis, -
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cuya copia certificada se: acompaña, como documento ha-
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bilitante, autorizó a la "GENERAL MOTORS CORPORATION,
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actual accionista de AUTOMOTRIZ GENCOR S.A. para que
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-ente 'a la cantidad de “VEINTICUATRO MILLONES QUINIEN
 

10 MIL SUCRES'($24'500.000,00), esto es, la totalidad
 

Y  del' aumento de capital quese efectúa en virtud de -
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esta Escritura, monto que ha sido integramente sus-
 

crito por la GENERAL MOTORS. CORPORATION, previa re-
 

nuncia de los restantes accionistas de AUTOMOTRIZ GEN
 

 

COR S.A. al derecho de suscripción preferente Que: les

reconoce la Ley,-todo lo cual se desprende del acta -
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correspondiente a la sesión a la que se hace referen-
 

 

cia en el literal b) de estos antecedentes £. . -

CLAUSULCTA : — TERCERA. - CAM -
 

B1I0O DE -NOMBRE.: Con los antecedentes
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expuestos, el señor Ralph Gillies, a nombre y en_repre-
 

 

“sentación de. AUTOMOTRIZ GENCOR S.A., en su calidad

antes invocada , manifiesta y. declara que, a fin.de -
 

dar cumplimiento a la resolución adoptada por la Jun-
 

ta General de Accionistas de, la compañía que represen-
 

ta, cambia la. denominación de: la misma a GENERAL MOD-
AA AT
 

TORS DEL ECUADOR S. Aoo.s razón social. con la que. su re-
 

presentada será.identificada enel futuro . : -
 

CLAUSULA CUARTA, - INCRE -
 

MENTO "DE CAPITAL: De igual ma.
 

 

nera, en cumplimiento de la resolución adoptada por la

—Junta-Generol—de-Acoionictas—do1acompeñta—queepro—

senta,alseñorRalphGilliasdeclaraqueseaumenta|

A AO,EERA
el,capitalsocial, de,. AUTOMOTRIZ.CENCOR. S.A. enla -

TIRO.MILLONES QUINIENTOS, MIL SUCRES
ALs e oTAREAAOtlaINaERAAAsuma. de. UELNTICUAY ITASAE3 

aumento que, previa renuncia de los restantes accio -
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nistas al ejercicio de suscripción preferente que les
 

franquea la Ley y los Estatutos sociales, han sido 1n-

   tegramente «suscrito por GENERAL MOTORS CORPORATION, - |
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contando para el efecto, con la autorización correspon-
 

 

Integración y Pesca, como se desprende de la Resolu -
 

ción número cuatrocientos ochenta y siete, de veinte -
 

de junio de“mil novecientos ochenta y seis, que en Cco-
 

pia certificada, se'acompaña como documento habilitan-
 

te. Del capital suscrito por GENERAL MOTORS CORPORATION
 

diente por parte del Miñisterio de Industrias, Comercio.

se encuentra pagado en numerario la suma de SEIS MILLO
o - LS Er Zn sn Lal d Nr a. a
 

NES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS.MILUCRES (96'632.000,00
A

esto es, el Veintisiete punto cero sesenta y nueve por
ACAir,A LO
 So

 

ciento (27.069%) debiendo pagarse el setenta y dos -

punto novecientos treinta y uno por ciento (72.931%)
 

restante, también en numerario, por lo menos hasta el
 

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y sels;

pudiendo la Junta General de Accionistas ampliar este

plazo, de conformidad con la Resolución adoptada por -

 

 

 

la Junta General de Accionistas de la Compañia. Con -
 

el incremento del capital que se efectúa en virtud de
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CLAUVSULA. QUINTA: REFORMA.
 

 

DE - ESTATUTOS .- Como consecuencia -

“del cambio:de nombre y del aumento de capital efectua-
 

loo “a

en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la -
 

 

A., el señor Raloh Sillies declara que se introducen -
 

 

 

las siguientes reformas a los Estatutos Sociales de -

 

la compañía que representa: Unos. - En elArtícu-

 

 

lo primero, "sustitúyese Sl nombre"AUTOMOTRIZ GENCOR

DINAEAALAAA

S.A."i 'DoOS::-- “El Artículo Séptimo dirás :"ARTI-

CULO SEPTIMO. -: CAPITAL SOCIAL: “El capital social es.
A e  

_ de VEINTE Y CINCO MILLONES.DE SUCRES, dividido en -
O.HEINZEEALl ERASPROTAGITAA
 

VEINTE Y CINCO MIL acciones nominativas y ordinarias

valor deUNMILSUCRES (s/1..000,00). cada una", -a a paEt czcon. .u
 

Aa

Tire-.so. - En el Artículo Octavo «sustitúyese la pri-
 

 

mera frase por la siguiente: "Las acciones constarán -

“de títulos numerados que serán firmados por el 'Presi-
 

-dente: Ejecutivo y el Gerente Fingnciero de la Compa=.
 

fla". Cuatro. En el Artículo Décimo Primero, -
 

“sústitúyese «las palabras "Gerente General de la Compa-
 

- fia por las palabras "Presidente Ejecutivo de la Com
 

: -pañla" ylas palabras."Artículo precedente" 'por las pa- :
 

oo.
A labras "Artículo noveno". Cinco». - El Artiícu-
 

AL9/Décimo Segundo. dirá: '. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -
 

/costerno: Y ADMINISTRACION: La Compañia será gober-
 

/nada por la Junta General-de Accionistas y sus órganos

-- . : . . , . m L y

Juntade|.

yGENERALMOTORS DEL ECUADOR |-

y isEireIEAaeNRdesAAAtaqeEeeAAAATAROrms +
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Ejecutiva, la Cerencia Financiera, las Cerencias y la
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a

AAA ans PEADAROADALATDATTORCT,RIRS PA aa
 AA

- Secretaria". Sejis.- En ed Articulo Déci-
 IA

. mo Tercero, a continuación de las palabras "Condicio-
 

nes", agréganse las palabras " y formalidades". - Sie
 

te.sci- . 'En el Artículo Décimo Cuarto, suprimense
 

los literales c), d), f), o),y j) . En el literal -
 

e)_ del mismo artículo, a continuación de las palabras
 

 

el Directorio" agrégase “o el Presidente Ejecutivo",

El literal h) del mismoArtículo Décimo Cuarto dirá:
 

 

"h) Elegir al Presidente.Ejecutivo, al Gerente Finan-

.ciero,.al Secretario y,.cuando lo-estime necesario, al
 

Gerente Técnico , al Gerente de Mercadeo y otras geren
 

cias de área que considere convenientes y fijar sus -=
 

respectivas cemunerací one sul. En el-literal m) susti-
 

p

túyense las palabras "al Directorio” fpor las palabras
 

"al Presidente Ejecutivo". 0ch A. Al1 comienzo: -
 

del Artículo Décimo Quinto, sustitúyese las palabras-
 

"la Presidencia o la Cerencia General", por las: pala-
 

bras "El Presidente. Ejecutivo o el Gerente Financiero".
 

En los literales a) y.b) del mismo artículo, en. lugar
 

de la palabra "Dirdctorio " dirá "Presidente Ejecuti-
 

vo". Nu e.voe l Sustitúyese. el texto actual del -
 y

Artículo Décimo Sexto, por el. siguiente: "El Directo-
 

rio, la Presidencia Ejecutiva,o la Gerencia Financiera
 

“podrán convocar a reunión extraordinaria de la Junta -
 

General de Accionistas. cuando lo. considere necesgrio -

c
r
r
s

P
r

 

o conveniente. ; deberán hacerlo cuando así lo solici-  
 



5.
! E

ten por escrito el o los accionistas. que representen; 06

ea ' por lo menos, el veinticinco por ciento del:capital -

| suscrito de laCompañía y cuando así lo: dispongan la -
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Moreno da |. Ley y los Estatutos Sociales. También podrán ser con-
Solines tE .

HOTARIA 2o. | vocada la Junta General. de Accionistas por la Superin-
 

¿£
tendencia de Compañífas y por los Comisaripg5, en los ca

" YD iezsos previstos por la Ley de Compañías"

 

 

" ' En el Artículo Décimo Séptimo, en.lugar de. "treinta -
 

días" dirá."quincedias". .D nc e +:-.Al. final:- > +
 

del Artículo Décimo noveno.,. suprímese la siguiente -
10 - z 

  0 , | frase:. "así como para resolver los asuntos previstos

 

[en los litóerales c) al AS del Artículo Décimo -
12

i +" cuarto de' estos Estatutalsn Y Doce '. - Al finel
A2 

del Artículo Vigésimo, ' Suprimese la siguiente frase:.
 

t

"pero: la: persona! que sea mandataria de varios'accionis-|

da uno de sus mandantes" y: Tre ce . .Justitú-
- : VU

yese el.texto actual del Artículo Vigésimo Segundo)»: -

15 

  

 7

18

e >
 

por el siguiente: "De encontrarse presente el Presi -
 

dente Ejecutivo de la Compañia, la Junta General será
 

 

 

 

 

 

20

so ¡: presidida por él, y en su ausencia,por el Gerente Fi-
21 : - z - -

a «. hanciero. En ausencia de ambos funcionarios,. la. Junta
: 22 .

, General elegirá un Presidente ad-hoc entre los accio-
23 [7 A : — ;
oa
j- nistas o representantes presentes. Actuará como secre-

24 /

A tario el Spergtario, de. la Compañía o, en su ausencia -2 LA ]

falta, ln secretatTio ad-hoc, designado por la Junta
 

S ¡General Catorce... Sustitúyese el testo ac-
   / tual del Artículo Vigésimo Tercero por el siguiente:

28 ,
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"Son miembros 'nákos del Directorio el Presidente Eja=.

cutivo, el Cerente'Financiero y aquel otro gerenta -

j tasdesigneparaque|.

 

ejerza esfía función a más de las inhérentes a su car-

go". UN inc e". “Suprimese los Articulos vesn/
 

“ticuatro y Veinticinco de los Estatutos Sociales J/.
 

 

Diecioseris.- Enel Artículo Veintiseis in-

trodúcense los siguientes. cambios: suprimese los li-
 

 

el texto que aparece a continuación de las palabras

terales b),:h) y m). En el. literal f), suprímese todo

 

: .
É >

" y cualquier tercero", excepto/la. frasefinal. que. -
 

dice "sim perjuicin de: lo disphesto por el artículo:-
 

doce de la Ley de Compañtas"¿/en el literal g), suprí-
 

mese la siguiente frase: "cuya cuantía sea superior a
 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (9$2'500.000,00)";
 

 

 

la palabra "deferir";¡en.el. literal j) se sustituye -

,

 

las palabras “Gerente General" por las palabras "Pre-

sidente Ejecutivo": en el literal k) suprimense las
 

/
 

palabras "y/o al:Cerente Ceneral" y a continuación -

 

de la palabra "Presidente" , aorégase la palabra "ef je-
MX

cutivo". Diecisiete + El primer párra-
 

"fo del Artículo Veintisieta que dice "El Directorio-
 

de la Compañía será convocado.por él Presidente y/o..el
 

Gerente Generalde la Compañía o quienes les subro-
 - mm

guen o por un grupo fo menor de cinco Directores Rrin-
 

... A á

cipales de la Compañia; para cada sesión del Directo-!.
  ox rio se convocará a todos: los Directores Principales y'
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Suplentes, mediante notificación dirigida por cablegra

una carta enviada en la misma fecha de dicho cablegrama

ma a cada Dj ! : pri : Y 1 , |

 

a cada Director, incluyendo sus suplentes), por correo.
 

certificado o correo “aóreo certificado. .si el Director
 

Pprincipal:o Suplente según sea el caso, está domicilia-
 

 

“do fuera de la República del Ecuador; sustitúyesepor

 

el siguiente: "El Directorio de la Compañia será'con -

vocado por el Presidente Ejecutivo: y/o. el Gerente Fi-
 

1 >

nanciero de la Compañia o. quienes lessubroguen; para
 

. .. . *1 mn. . " _.. :

cada sesión del'Directorio se convocará. a los -Directo-
 

/ *

res Principales mediante [notificación dirigida por -
 

 

carta a odo'Directarn.En “e mismo artículo, supriíme-

se la Frase que dice: "cualquiera de los asistentes -
 

 

- puede oponerse a la discusióny resolución de asuntos

sobre los cuales ¡:ío se considerare suficientemente in-
 

. Fformadgl Al fiñal del. mismo.artículo, a continuación -
 

AOy , : na "fjae-

eutivor,Lo ieeli AR vé. En el Artículo Vigé-

simo Octavo,! donde.úice "Presidente" agrégase la. pala-
 

 

bra “Ejecutivor/D'1 ercinueve .« - Sustitú-
Y

pto, CN

el siguiente:' "En _los:casos len que se requiera y haya

 

 

“ procedido convocatoria previa, el Directorio tendrá -
 

| 9uór um y podrá instalarse con la presencia de, por -
 

  

AY Y . : . : cos
Wazmenos, dos directores principales... Las decisiones -
 

_/del Diréctorio serán adoptadas con el voto favorable -
  / de la simple mayoría. de sus miembros presentes. Én caso   

07
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_de empate, la propuesta se reputará denegada, sin. .per-
 

juicio, de su reconsideración. Los votos en blanco y -
 

/,
las “abstenciones serán cáómputados como tales y-no se--
 

"sumarán a la mayoria. / Veinte. Énel Articu-

lo Trigésimo , a continuación de la palabra "Presiden-
 

te", agrégase la palabra "Ejecutivo"... Ve jint.iu-
 

'no. -  Suprimense íntegramente la Sección Tercera -
 

del Capítulo Tercero de los Estatutos Spciales y, -
 

por tantos, los Artículos treinta:y- uno, treinta y dos
 

 

y treinta y tres que la. integran), Vie in.ti,-

dios. El'títuylo actual de la Sección Cuarta de los. -
 

Estatutos sociales Que, dice, "DE LA GERENCIA GENERAL",
 

dirá " DE LA PRESIDENCIA. EJECUTIVA".  V.e int i-
 

tres .. Sustitúyese el texto actual del Artículo -
 

Trigésimo Cuarto, por el Siguiente:  " ARTICULO TRIGE=
 

»

cia Ejegutiva de la Compañía será. ejercida. por el Pre-
 

_ sidente Ejecutivo de la misma, quien será elegido por -:
 

la Junta General de Accionistas para un lapso de tres
 

años. Para el ejercicio de oste/osrgo, no se requiera
 

-=ser accionista de la Compañtan / Veinticua-
 S

tro.- Én el Artículo.Trigésimo Quinto introdúcen-
 

se las siguientes reformas: En la primera frase de -
 

este artículo, sustitúyense las palabras"Cerente Gene-
 

ral" por las palabras "Presidente Ejecutivo"; en el li j
 

s

teral b) de este artículo sustitúyese la palabra tAre-.
 

- . E

"sidente" por las palabras "Gerente Financiero"; en el |
y

apor,   literal d), suprimese 13 frase que dice "al Directorio"
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WNOTARIA 2a,

a
=
>

vi
la

10

 qL

12

10

24

15

16

17

19

20
21

22

23

24

25

26

. :
1 ,

LE . . Z y
. a .

Yboniotás para Que proceda a elegir un nuevo Presidente

Me
201

oe

. 06
antes de la reunión ordinaria de"; al final del lite-
 

ral e), agréguese lo siguiente: "efecto para el cual -
 

siempre deberá hacerlo con la firma conjunta del Ge -
 

rente Financiero.o de Quien le subrogue; en el literal.
 

k) , en lugar de las palabras "del Directorio"; agre'-
: £
 

 

 

- aparece a continuación de las palabras " de la Junta -
 

General"; Íntes del literal m) , agréganse dos lite-
 

” 1/

rales, el primero de los cuales dirá "Convocar y presi-
. . : , .. . , A . . t . . e

 

dir las sesiones de:la Junta General de Accionistas y
 

.-del.Directorio"-.y.el segundo dirá" Intervenir conjun=
 

tamente con el Gerente financiero o Quien le subrogue
 

en los actos y contratos que requieren autorización de
 

 

la Junta General de Accionistas, según estos Estatutos,

quedando a salvo lo dispuesto 00r//91 Artículo Décimo -
 

-Segundo de la Ley de compañtasu/y einticin-
 

co. Sustitúyese el texto actual del Artículo Trigé -
 

simo Sextofpor el siguiente: "En caso de ausencia/o -
 

/
impedimento temporal del Presidente Ejecutivo, le su-
 

 

. brogará el GerenteFinancioro /hs la Compañia o Quien,
: F J

aosuovez, le sustituya, contando el subrogante con las
 

mismas atribuciones y los mismos deberes asionados al

 

“ funcionario subrocado. en los casos de vacancia defi-
NÑ .
 

boys : ca .
Anitiva porrenuncia, remoción o cualquier otra causa,
 

s

NWAT subrogue convocará a la Junta General de Ac -
   / esecutivo titular de la comparta, JU e inti -
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12

213

14

ro

17

18 |

"19

20

21

22

23

24:

253

26

27

28

seis: El texto' actual del Artículo Trigésimlo
 

Séptimo, 'sustitúyese por el Siguiente: "ARTICULO:TRI
 

-GESIMO. SEPTIMO. EL GERENTE FINANCIERO: -El Gerente -
 

Financiero de la Compañía será elegido por. la Junta -
 

 

- General de Accionistas por el lapso de tres años. Para

 

 

-de la Compañia" Veintisiete "o En -

el Artículo Trigésimo Octavo introdúcense..los siguien-
 

 

“tes cambios: en lá primera frase de este articulo, sus

titúyense las palabras "Gerente General" por las pala-
 

bras "Presidente Ejecutivo"; al final del literal a),
 

agrégase lo siguiente, luego de una coma, "conjunta -
 

mente con 'el' Presidente Ejcutivo de la Compañía o,-:en
 

caso de ausencia temporal.de éste, conjuntamente con
 

uno de los otros Gerentes de la, Compañifa;. el segundo
 

*

literal c), será:el literal d) y donde dice "Gerente
 

General", dirá."Presidente Ejecutivo"; en el literal
 

e), donde dice eotrectoridl. el Gerente General" dirá

"oresidenteE Va 06tt 3
v NY es Ca

: .
Jlecut La a
JA vu y > 

«Sustitúyese el texto. actual del Artículo Trigésimo No=
 

veno, por el siguiente: "_ ARTICULO TRIGESIMO NOVENG..
 

SUBROGACION: En caso de ausencia O impedimentotemporal
 

del Gerente Financiero, este funcionario será subrogado
 

poyaquel de los otros Gerentes a quien el Cerente Fi -
 

nanciero, o, en su defecto, el Presidente Ejecutivo, ha
 

yan designado para tal efecto. El subrogante ejercerá
s

 

las mismas atribuciones y tendrá los mismos deberes 1
   que Se otorgan e imponen al Gerente Financiera] En i-

= Y
 

f
r
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ca
0

Gualformase procederácuandoelberente fina nciero

.
' esté subrogando al Presidente Ejecutivo de la Compañía

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

2

5 y se requiera la intervención conjunta de ambos funcio

a narios parla celebraciónde ciertos actos n contratos,

¿| asf como en los casos de impedimento o ausencia defini

6 tivas del Gerente Financiero, pero, en este último su

> puesto, el Presádente Ejecutivo convocará a Junta Gene

o ral de rcctonfstas para que elija al Gerente. Financie-

o co titula E. Ve i n tirnueve ".  Sustitúye-

sol 14 a : ald _la ei ta de

Capótulo' Tercero por el siguiente: " . DE LAS GERENCIAS

sl DEAREA".  T re inta . Sustitúyese el texto ac -

18 tus del Artícilo Cuadragésimo, por el siguiente:  ": z

aa ARTICULO CUADRAGESIMO: - - LOS” GERENTES: Cuando lo es-

. time conveniente, la Junta General de Accionistas ele-

16 oirá al- Gerente Técnico y al Gerente de Mercadeo, asi

ca Como -a otros gerentes que considere necesarios, -

16 previo inforfñe o solicitud del Presidente Ejecutivo.

Lo Los Gerentes serán elegidos por el periodo. de tres a -

a - fos. Para ejercer el cargo de Gérente no se precisa ser

2L—accionista dela Comentar,/9 rejintoa | y

q p o. En el Artículo Cuadragésimo Primero, donde -

a dice "Gerente de Planta", dirá "Cerentes" y donde dice

"Gerencia General" dirá "Presidencia Ejecutiva" . -

. Treinta. y dos. 3Justitúyese el texto
25 ,

Pe del Articulo Cuadragésimo Segundo por el siguien»

 

" SUBROGACION: En.caso de incapacidad o ausencia  
 

c
o7 temporal de uno de los Gerentes de Area, éste será su- 28   
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212

15

16

27

.9

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

.brogado por cualquier otro gerente que el Presidente -
 

c£jecutivo designe para tal efecto. tl subrogante tendrál.
 

“los:mismos deberes y atribuciones que se imponen y o-
 

torgan al Gerente subrogado. Én. casode jiimpedimento o
 

ausencia definitivos, se procederá en la misma' forma -
 

. pero el. Presidente Ejecutivo deberá convocar a Junta -
 

General de/Accionistas para que elija. al. reemplazn de-
 

 

Famitavo. 1 reintoa y tres. Én el

Artículo Cuadragésimo - Tercero, sustitúyese la prime
 

 

sa de un año" por la frase siguiente: "La 3unta, Generó
Z

ra frase que dive "El Directorio: elegirá por el lap- |)

 

deArcianistaselgoiraporellansodedesamner,D,|

Treinta y cuatro. -” En el lite-
 

ral b) del. Articulo cuarenta y cuatro, a continua-
 

ción de la palabra "reverso", agréganse las siguien -
 

tes "o, en su defecto, testado el anverso". En el mis-
 

mo artículo, sustitúyense los textos actuales de los -
 

literales c), e), f). y 9), .por..los siguientes: "c) So-
 

meter a consideración del respectivo organismo las ac-
 

tas de la Junta General de Accionistas o del Directo-
 

rio,en la:misma sesión o en la sesión inmediata si -
 

«guiente. a la que se refiereel acta Elaborada; se.-
 

;

exceptúa el caso de las Juntas Generales Universales o
 

el de sesiones universales del Directorio, pues las
 

 

actas correspondientes a ellas deben /ser aprobadas, :--
:

hecesariamente, en la misma sesión) 10) Suscribir; los.
o AS 

o
nombramientos efectuados por la Junta General de Ac, - í$
 

cionistas, conjuntamente con el Presidente de las res+  
 

.
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__pactivassesiones";"£) Remitir los accionistah En- 10a 1 :
SN ; al . , > o
nz : pias delas. actas de la Junta General de Accipenistas,-

3 a .

cuando así lo soliciten"; y, "g)' Los que le asignen-
Dra, Ximeno 8 y

Moreno de o impongan, la, junta General de Accionistas, el Direc-
Solines 8

NOTARIA 2a, torio.o la Presidencia Ejecutivan,/7 reinta y
$

cinc:o. Al final del Artículo Cuadragósimo Quinto,
6

o agrégase la siguiente frase, luego de un punto y co-

" e ma; "esta designación tendrá efecto hasta que la suné,

o ta General de Accionistas elija al secretario Estaen.

10 Trieejiontoa! y. seis... Sustitúyesgel

0 o, . texto actual del Artículo. Cuadragésimo Octavo por el -2 ¿ALA : E

0 . Siguiente: "Si la Junta..Ceneral: de Accionistas lo re. -

6 suelve o si lo. exigiere la Ley, se procederá a contra-
12 - z - - :

14 tar un Auditor Externo de la Compañia, el mismo que -

| seleccionado por laJuntaAccionistas

16 de la Compañia, escogiéndolo entre firmas internacional”

0 mente reconocidos de contadores públicos coleoiados, /,

debidamente autorizados para operar en el Ecuador. L,
18

0 19 Auditor Externo asi seleccionado prestará sus Servicios

20 a la Compañta/nientras la Junta General de Accionis -

dá . . '

altasnorevoquesuelección.o-noconcluyalarelacién.

" 2% | j =

23 | Fjecutivo con el Gerente Financiero deberá negociar Los

20 términos y condiciones en que seráéncontratados los ser-

os . Vicios dél Auditor: Externo seleccionado", Treino-

NW a y Sietie. Sustitúyese el texto ac -

: lv del Artículo Cincuenta por: el siguiente: "ARTICU-
/ :

1

o) LO QUINCUAGESIMO . - :* EJERCICIO ECCNOMICO: El ejerci-
 



cio económico anual de la Compañia comenzará el prime-
 

,

ro de tnero y tefminará el treinta y uno de Diciembre
 

/
de'tada año", Trrelinta Y “Ocho ,-
 

. Sustitúyese el texto actual del Artígulo Quincuagésimo
 

Primero,por el siguiente: ,” ARTICULO QUINCUAGESIMO
 

PRIMERO. -. BALANCES: La Junta General de Accionis -

 

tas,no podrá aprobar los balances anuales sin el «pre-
 

vio informe del Comisario y del Auditor Externo, si -
 

la Junta General hubiere, resuelto la contratación de -
 

10 auditorta externan/ Treinta y nue. -
NV
 

11 'yve.fnel Artículo A Quincuagésimo Cuarto, sus -
 

12 titúyese las palabras "Gerencia General" por las pala-

bras "Presidencia Ejecutiva". . CLAUSULA
 

AAy ODIFICACION DE
 7

( ESTATUTOS Como consecuencia de las reformas
 

17

18

19

20

sraracassetos en virtud de la cláusula pre-
 

cedente y. a fin de dar cumplimiento a la resolución. -
 

adoptada por la Junta General de Accionistas, el señor
 

Ralph Gillies manifiesta y declare que los siguientes
 

serán los Estatutos Codificados que regirán a la GE-
 

NERAL MOTORS DEL ECUADOR S.A., una vez que se haya
 21

 

22

 23

24

25

26

27

28

 

 

 

perfeccionado legalmente la presente Escritura pú -

blica: ESTATUTOS. CAPITULO

PRIMERD +. >. DE LA, DENQM 1I-

NACION, DOMICILIO; CBIJETO, o

DURACION, -- 071 SOLUCION Yo. ll

-LIQUIDACICN . Articulo p r i- p
   MB TD. - NATURALEZA Y DENOMINACION: GENERAL MO- |:
 

ta
n



] -10- |
: e] 4 1

- TORS DEM/ECUADOR S.A., es una Sociedad Anónima Sonstiz 41

tulda lo el Ecudor .que "se rige por las leyes ecuato-

 

E, 
rianas y por las disposiciones contenidas por los pre-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra, Ximena. Y .

Moreno de —sentes Estatutos, en los que se la llamará simplemen-
Solines 8

NOTARIA 2o. 6 te la Compañía.. A Artículo Segun

_ e
6 do. - DOMICILIDO.- La Compañia fiene -

A t

9 su domicilio principal en la ciudadA.

. . , . >

a del :mismo nombre,-.Provincia de Pichincha >, República - ,

o del Ecuador, lugar en que se encuentra .su sede admi-

10 nistrativa, sin perjuicio'de que pueda establecer A -

0 an gencias,Sucursales, establecimientos y plantas... indus-

12 “triales ed uhoo más lugares dentro'del Fevadoro fuer

15 de 6l, previa resolución dela Junta General de Ac -
 

14 ciónistas;“adoptada con sujeción a la Ley y a estos -
 

 

05 sárstutas.-/4 r t 1 culo | Tercoer Os. -.
.

«| DBJETO. La Compañíatiene por obéto ; El end
 

 

samblaje y fabricación de vehículos autómot Ze, de-

Y
rivados, así como de sus. partes, piezas-y componentes,

1.7 

e  -
 

incluyendo cajas de velocidad sincrónicas; b) La im -
 

portación de vehiculos, conjuntos. SKD y componentes;-
 

 

 

 

 

20

! .Cc) La comercialización.de los productos: indicados en -
21 >

: 29 _ los literales anteriores,/ Art culo -

Cuarto. -: ME D'I-0S : Para el cumplimien-
23

-to del objeto social, la. Compañia podrá ejecutar todo
24 7

Y acto o contrato.permitido por la LeyA : A r -
25 s y

dio ulo .. Quinto. / PLAZO Y

     
 

Fo URACIO'N: El plazo aliouración de la Compañía
  VO “es de- CINCUENTA AÑOS (50)/a contarse desde la fecha -

+ 



10

el

12

15

14

15

16

17

18

19

to

22

23

24

25

25

27

8

_de inscripción de su Escritura de bonoón en el -
 

Registro Mercántil,.ÍA la Compañía
 

se extinquirá de pleno derecho, a menos que los accio-
 

nistas, reunidos en Junta General Ordinaria o Extraor-
 

“dinaria expresamente convocada para este efecto:o en -
 

 

Junta Seneral liniversal, en forma expresa y antes de -'

la expiración del plazo, decidieren prorrogarlo de con
 

Y

formidad con: lo previsto por la Ley y estos Estatutos.
 

 

Articulo SEXTO: DISOLU -

CION : 7“ Ya LIQUIDAC.I.ON: La
 

Junta Geñeral de accionistas. podrá acordar, en. la .forma
 

 

prevista por la Ley, la disolución de la Compañia an-

 

tes de que fenezca el plazo establecido en los presen-

tes Estatutos. Para la liquidación de la Compañia, -'
 

por disolución voluntaria o forzosa, se procederá con
: . 4
 

. * 1

sujeción a la Ley, los presentes Estatutos y 6 lo que
 

acordare-:la Junta General de Accionistas J -
 

CAPITULO | SEGUNDO. -  DfL
 

CAPITAL Y DE LAS A
 

NES .- Artículo Ss6 Ao . -
 

AL
CAPITAL SOCIAL:El capital social es
 

Z
de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES ($27'000.0M0,00) di-
 

vidido en VEINTICINCO MIL (25.000) acciones nominativas
 

 

y ordinarias con un valor:nominal de UN MIL SUCRES -

 

(91.000,00) cada una / Artículo Dc -
Y 7

tavo. TITULOS : Las acciones constarán:
 

A
;

- . É

de titulos numerados que serán firmados por el presi-.
  dente Ejecutivo y el Cerente Financiero de la Compañías 
 

.i,



e

Dra. Ximena *
Moreno de

Solines a

NOTARIA 2a.
5

6

A

9

.

B

o

10

o -NS

12

12

n4

05

16

17

19

e >
20

21

23

24

  

e 11 -

Un título de acción podrá comprender tanteo acciohús --
 

cuantas posea el propietarin o parte de éstas, a su -
 

elección. Por las acciones no liberadas integramente,
 

se'expedirán certificados provisionales que también de-
 

í
berán ser firmados por los indicados funcionarios .f-
 

 

 

Z

Art culo Noveno. DERECHO

PREFERENTE. DARA - SUSCRIP-

CION DECO CAUMENTOS * "DES
 

CA P:1TA L:'En el caso de aumento de capital de la
 

"Compañia, los accionistas de la misma Que hubieren pa-
 

 

vado por:lo menos el cincuenta por ciento de suscrip-

“ciones de capital anteriormente efectuadas, tendrán -
 

derecho preferente para' suscribir el nuevo aumento -
 

de capital resuelto, en proporción al número de accio-
 

nes Que cada uno de ellos posea en la Compañia, a la-
 

»

fecha del aumento; este derecho preferencial deberá -
 

ser ejercido dentro de los treinta días posteriores a
E ! : poo. * : :
 

la publicación que deberá hacerse en uno de los diarios
 

de mayor circulación en el domicilio principal de la -
 

Compañía del respectivo acuerdo de la Junta General de
 

A Leonist; : ] Ah ] . tiaj 6

deberá ser” adicionalmente comunicada mediante cable-
 

gramas, confirmados por cartas certificadas, dirigidos
 

 

a todos los accionistas que hayan registrado su direc-

  - :

loción en la Compañía,/ ARTICULO DEC 1-

AID. REAJUSTES: Los cálculos efectuados -
 

 

/0830 las disposiciones del Artículo precedente serán
 

/> ajustados al número entero.más cercano y la distribu-
28 l, = , a , A ,  

12
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10

12

12

14

15
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19

20
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22

23

24

253

27

28

mo. pS

ción de las acciones será hecha en base a-los resul-
 

«tados asi obtenidos./ A rtiículo y, Décsi-
 

-Mo-: Primeros. SUSCRIP,PC:1O0NnES
 

SUSTITUTIVAS: tn el caso de que cualquier -
 

“accionista Que.sea considerado inversionista extranje-
 

ro,.en los términos. del ArtículdUno de las Necisiones
 

números veinticuatro y ciento tres de la:Comisión del
 

Acuerdo de Cartagena, y quien, como resultado de lo -
 

anterior, no pueda,ejercer sus derechos preferentes
 

para adquirir acciones de la Compañia, establecidos -
 

«en el Artículo Noveno, o que eligygiere no hacerlo por-
 

que dicha adquisición no sería considerada una inver-
 

sión. extranjera directa por el Organismo Nacional
 

Competente, de conformidad con las decisiones de la -
 

Comisión del Acuerdo de Cartagena, podrá, mediante no=|.

 
tificación previa al Presidente Ejecutivo de la Com-

mo 7 : ? t :

pañia, ceder su derecho preferente a una o más perso-

nas capacitadas, según las Leyes de la República del -
 

Ecuador, para adquirir tales ácciones en su lugar, en
 

los mismos términos y condiciones en Que hubiere pedi-
 

do adQuirirlas el inversionista extranjero, según las
 

estipulaciones precedentes; esta notificación deberá
 

 

ser efectuada dentro de los mismos treinta dias conce-

didos por el Artículo precedente pará el ejercicio del
 

 

derecho preferente de suseripoión.,/- CAPITULC

TERCERD. DESY LOS ORGANOS 2
 

DE CLBATERNO: Y AOOMITINT Se
  IRACIOSN, articulo. D_é-

s
1 1,  

7 YN

A



Solines

JOTARIA 20.

0

Dra. Ximena 3

Moreno de

E] :

e gs_Uv

cimo . .-- ¡Segundo :; GOBIERNO
 

Y AD PGN S TR ACTION: La Compañía será
 

sonoraAna Junta General de hecionigtós y sus .—-/
 

0

1/ |
órganos de Administración son: el Pr torio, la Presi
 

< e

dencia Ejecutiva, la GerenciaPnanciera, las Gerena O

 

Z 4
cias.y la Secretaría. SECCION. PRI-
 

MERA. DE. LA , JUNTA —-.GE-
 

N E RAL SDE ACCIONISTAS... -
 

Artíicoulo - "Déc iómo Tercero.
 

'CCOMPOSICICON: La Junta General de Accionis-
 

tas -es el órgano supremo de la Compañía y se compone
 an

 

18

de los accionistas o de sus mandatarios o representan-.

tes reunidos can el quórum y en las condiciones -y
 

n4
formalidades que la Ley: y estos Estatutos exigen . -
 

 

16

Arts cu loo Décimo Cuartos.-
"

ATRIBUCIONES Y 0. DEBERES .
 

17

| 7

Sen atribúciones 'de la Junta General de Accionistas:
 

18 a) Ej roer “lasfacultades y cumplir con las obliga -
 

19

a

“ciones que la Ley y los presentes Estatutos atribu-
 

20 
yen a su competencia privativa) >)Ahterprotar, en

<
forma obligatoria para todos los accionistas yórga -
 21

nos de administración y fiscalización de la Compañía,
 

22 Í =-

-las normas'consagradas:emestos Estatutos c) Resol -
 

23

- ver sobre cualquier asunto Que fuere sometido a la -
 

24

i consideración :.de la Junta General de accionistas, el
 

23 a £, l . Ll
Weofrectorto c al Presidente Ejecutivo;,./ d)£flegir. al -
  
 

Presidente Ejecutivo, al Gerente Financiero, al Secre-
 

 

en |
f tario y, cuando lo estime necesario, 'al Gerente Técni-  

13



D
o
n

12

(12

27

19

20

21

23

24

25

26

27

a

2.

 

co, al Gerente de Mercadeo y otras gedrencias de área.-

fueconsidere convenientes y fijar sus: respectivas re-
É

 

; 4
muneracionesí. e) Resolver sobre las fechas y montos de

pagos a ser hechos por los accionistas sobre la parte
 

£

 

. Á

no pagada del capital social. f) Nombrar comisarios

 

de la Compañia y fijar su remuneración; / 9) Remover a

los funcionarios elegidos * por ella, con sujeción a la
 

Z/

Ley y conocer: las excusas presentadas por ellos; /h)
 

 

Facultar:al Presidente Ejecutivo la ejecución de acuer-
7

dos adoptados por la Junta General de Accionistas; i)
 

Dirigir la marcha y -' orientación general de los nego-
 

 

cios sociales y, ejercerlas funciones que le compe-

 

 

 

ten como órgano supremo de la Comparta. /- Ar -

ticulo Décimo , Quinto. -

JUNTA. SENCÁA L ORDINARIA.-

El PresidenteA el Gerente Financiero de la
 

Compañia convocaaJunta General Ordinaria de Accio-
 

A

nistas una vez al año, la que deberá reunirse dentro
 

de los tres primeros meses posteriores a la finaliza-
 

ción del ejercicio ¿económico anual, para considerar,
 

sin perjuicio de otros asuntos, establecidos en la con
 

 

vocatoria.los siouientes puntos: a) Conocer las cuen-

tas, el Balance y los Informes que le serán presenta-
 

 

dos por el Presidente Ejecutivo y los Comisarios acer-

: e o irimncatadoia:
ca de los negocios sociales en el último ejercicio -
 

económicoy dictar su resolución al respectosl b),Re-
 

   sociales y la constitución del de reservas según -

 

ea
t



-.13 -
Rat. Y 14

el proyecto que le será presentado por el Presidente
 

e : Ejecutivo; /0): Proceder,“llegado el caso, a la de -
Y
 

 

signación de' los funcionarios cuya elección le corres-|
 

 

 

 

 

Ora. Ximena 3 -

Moo,al pende según la léy y estos Estatutos 2 Art ftu-

NOTARIA 20. | y pg : Décimo” Sexto. JUNTA

el GENERAL 'CEXTRADRODINARIA : El-

7 Directorio, la Presidencia Ejecutiva O la Gerencia

: 6 Financiera 'podrín convocar a reunión extraordinaria -
 

 

de la Junta General de Accionistas cuando lo consi-

 

10

 

“representen, por lo menos, el véinticinco por- ciento
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
02

13 del capital suscrito de la Compañíaycuando asi lo -

28 dispongan la Ley y los Estatutos Sociales. También po-

05 drá “ser convocada :la Junta General de Accionistas por

LL la Superintendencia de. Compañías y por los Comisarios,

m|_enlos casoyprevistos por la Ley de Compañias /.

15 Air tiíicu lo Décimo Séptimo:

8 19 ce NV_0 C ATORIAS. REUNIONES Y

20 Q.U OR UM : Para que la Junta General de Accionis-

. 2 tas, en sesiónbrdinaria.o extraordinaria, pueúa váli-

, | 2. damente dictar resoluciones deberá reunigéoen el domi
v

2a clio principal de la Compañia; previa convocatoria --

20 hecha de conformidad'con la Ley y los presentes Esta-

»5 tutos. El llamamiento a Junta General de Accionistas,..

mn Wisea Ordinaria o Extraordinaria=o.bien sea en gri-
 

ca y asegunda o tercera convocatoriaS/, será hecha»
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.. roy e .

fesha señalada para JB eel mediante un aviso públi-
 

AS
cado enuno de loM0rLio/bs. yor circulación del do-

OL/ .

micilio asinciod de la Compañia y, adicinnalmente, y
 

para “e: aquellos aecionistas que hayan registrado su
 

dirección en la Compañía, mediante un cablegrama confir+
 

-mado por una carta enviada a cada uno de ellos en la
 

misma fecha del cablégrama, por Correo certificado'o
 

por correo aéreo certificado ei el accionista festá.do-
 

micilisdo fuera de la República del couacor Lin todo -
 

lo que hace relación con el” quórum exigido en la pri-
 

 

mera y segunda convocailata. los trámites a seguirse

F

 

y los. reguisitos Clbniros. se estará a lo dispues-=

 

to por la Ley y sdo reg1enentacionás expedidas por la

Superintendencia de comvartas.. /h rtíiculo
 

+

Décimo Octavo. MAYORIA 5; -
 

Salvo expresas dispositiones legales ob estatutarias en
 

contrario,' las decisiones, de la Junta General de Ac -
 

cionistas serán tomadas por simple mayoría de votos -
 

del capital pagado concurrente, a la reunión. En caso
 

de empate la propuesta se reputará negada, sin perjui-
 

cio de Que pueda ser Treconsiderada en-la. misma sesión
 

1

o en otra. / A rticoul.o Décimo
 

 

"Noveno.  QUARUMS: Y MA Y OR 14

ESPECIALES: Para Que..la. Junta Gener al de -
 

 

Accionistas pueda acordar válidamente e1:ghmento o. .-

“disminución del capital, la eranstormadión, la fu-
 

y 7 ,
+

sión, la disolución anticipada de la Compañía, la reac;
   . . . í os . . > als

tivaciéón de la misma cuando se: encuentre en liquidación
 

to
s

me

e
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la convalidación,: la ampliación del plazo de dura-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
q

€ a

vs 2 ción y en general, cualquier modificación de.los Es -

tatutos, se requerirá los quérums” mínimos previstos -
Dra. Ximeno $

oo a para el efecto por las pertinentes disposiciones lega-

NOTARIA 2a. 5 les, tanto para primera, cuanto para segunda y terce-

6 ra. convocatorias, debiendo respetarse el trámite y los

% requisitos establecidos por la Ley y estos Estatytos”-

el para estas subsiguientes convocatorias, ParagAos casos

o previstos en este artículo, las WAR la Jun-

10 ta General, serán adoptadas ct de, por lo--

0 a menos, el cincuenta y ¡Éinco por ciento del capital -

sal. cacedo' concurrente”. A Ttdidiculo Vi -

12 gésimo. - REPRESENTACION::

29 Cada accionista podrá ser representado en la Junta Ge+

05 neral de Accionistas por apoderado constituido median-

86 te poder notarial general o especial, suficiente para

19 el efecto o en virtud de cartafoder expedida con su-

19 jeción a la Ley y las:reglamentaciones de la Superin-

0 19 tendencia de Compañias. Para que el mandatario pueda -

: 20 suscribir, a nombre de su mandante, aumentos de capi-

: 2. tal resueltos por la Junta General de Accionistas; se-

z 22 rá necesario Que en la carta-poder o en el poder nota-

_ rial que acredite su representación, se haga mención -
23

expresa del capital que se autoriza al mandatario a -

24

os E suscribir a.nombre de su mandante, salvo el caso de -

o, que el mandatario actúe en base de un poder general o

Y“esnecial, pero suficiente para el efecto, Cada accio-

el pista pulida hacerse representar sólo por_un mandatario



, en cada sesión de la Junta General de Accionistas, cual-
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Quiera que fuere el número dé acciones que detente. A-
 

simismo, el mandatario no puede votar en representa -

ción de una Oo más acciones de su mandante. en un senti-
 

do y de 'otra u otras acciones del mismo,en sentido -
 

 

 

, /
distinto: Articulo Vigésimo

Pprimero.- JUNTAS GENERA: -

LES UN CIVERSADCES : No obstante lo dispud
 

 

to en los Artículos precedentes, la Junta General: de -

Accionistas podrá entenderse convocada. y Quedará váli-
 

damente constituida, en cualquier tiempo.y lugar den -
 

tro del territorio de-la República del £cuador, para -
 

tratar cualquier asunto, siempre Que esté presente o -
 

representado todo el capital social pagado, y los asis-
 

tentes acepten,por unanimidad, la celebración de la -
 

 

Junta,quienes deberán suscribir la correspondiente -

 

“Acta, bajo sanción de nulidad.” Cualquiera de los asis-

tentes puede- oprnerse a. la. discusión y resolución de -
 

los asuntos sobre los cuales No.se considerare sufi-
 

 

 

cientemente. informado . / Articulo Vi -.

Ny
gésimo'"'"'5egundo.:- PRESIDENCIA

Y SECRETARIA 2: De encontrargepresente
 

: Presidente Ejecutivo de la Compañia, la Junta General
 

será presididapor él y, en su ausencia, por el Lerente
 

(

Financiero. +n ausencia de ambos funcionarios, -la Jun-
 

4

ta General elegirá un Presidente ad-hoc entre los ac -,
 

Ct

cionistas o representantes presentes. Actuará como se-
   cretario el Secretario de la Compañia o, en su ausen-
 

s-

1
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to General. ÁS ECcioN SEGUNDA .-

D E:L'> DOURECTORIO . Artículo

Vigésimo Tercero. CONMPpo -

S 1' : Son'miembros natos del Directorio el

 

Presidente Ejecutivo,.el Gerente Financiero y aquel -
 

otro gerente Que la Junta General de Accionistas desig-
 

ne para que ejerza esta función a más de las inheren--
 

e

tes a su CcargO0» . A.r.iticulo Viigé--
 

simo - Cuarto.  ATR Aio IONES
 

 
DEL ”DIRECTORI 03irnctanio tiene

las más amplias y generales facultades '“aSga -

 

 

berar y resolver válidamente sobre la práctica de los
 

actos de gestión y administración orientados a la rea-
 

.

lización de los fines sociales. Específica, aunque no
 

exclusivamente, el Directorio podrá: ayOrganizar los
 

planes de desenvolvimiento de la Compañía y decidir -
 

 

: : Li, : . o,
sobre la orientación adfiinistrativa de los negocios.-

 

  

. . É

«en la Ley y los presentes Estatutos/ey/Áitorizar la su
 

 

cripción de acciones'o participaciones en compañías con

 

Mboicnes o participaciones ya emitidas por otras socie-
 

>?

'/? "dades, al igual que la :transferencia,o gravamen de ac-
 

/   ciones o participaciones que la Compañía haya adquirido
 

el funcionamiento regular de la Compañía, pudiendo deli+

sociales; | b). oloponer la convocatoria a Juntas Ge-|

nerales d cionistas

e”

necesari j £ =

16

a
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e
/

A j la forma eo que será ejercid
o

al unto
7

innerenYe a las acciones o participaciones que la Com-
 

 

e " E
F

pañía tenga en otras sociedades;/ AT -
a Y

 

celebración, modificación o resolución de cualquier -

 

convenio entre la Compañía y cualquier tercero sin -

 

perjuicio de lo dispuesto 2 Artículo doce de la -

 

Ley de Compañias; /f f) AuYorizar a Quienes ejerzan -
7 = :

la representación de la Compañia, la celebración de -
 

A

actos y contratos sin perjuicio de la dispuesto por el
 

 

z

torizaf_a Quienes'ejerzan la representaciónlegal de
 

la C hpañtdpara transigir, comprometer el pleito en -
 

árbitros, desistir del, pleito, absolver posiciones y
 

deferir É1 juramento decisorio, sih perjuicio de lo. /
 

dispuesto por el Artículo doce de la Ley de Compañas¡/
 

h) afrovad el presupuesto anual de la Compañía, según
 

orérormal que deberá ser presentada por el Presidente ,
- O:
 

?

Ejecutivo, asi como. cualquier modificación al mismo;/
 

Y

i) diercer aquellas facultades que le hubieren sido
 

serdínidas por la Junta General de Accionistas y fa-
 

e

cultar al píesidente Ejecutivo el cumplimiente-—de. 3.
 

/
 

quellas ddcisiones que hubiere adoptado el Directorin;

j) Autorizar a quienes ejerzan la representación le-
 

 

sa1.0%1a Compañía , la. contratación de servicios de

asistencia técnica y de auditoría externaj) «k).) elar
 

s

por la buena marcha de los negocios.de la Compañlas, -
 

por el cumplimiento de la Ley y.de los presentes Es -
   tatutos, así como de las órdenes y resoluciones adop- ,
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/
eo. .

tadas "por la Junta General y el mismo Directorio? 1) En
 

general, corresponderá al: Directorio el ejercicio de -
 

todas las funciones administrativas necesarias para -
 

el cabal cumplimiento delos fines sociales y Que no
 

estuvieren atribufdas por la Ley o estos Estatutos a
 

?
/

otra autoridad administrativa de la Compañia, -
 

Artículo ' Vigésimo Quinto oo.-
 

CONVOCATORTA ,- El Directorin de la Com-
 

 

pañia será convocado por el Presidente Ejecutivo y/o -

el Gerente financierode la Compañia-5 Quienes les
 

subroguen; para cada sesión del Directorio se convo-
 

cará a los Directores Principales mediante notifica-
 

cíón dirigida por una carta a cada Director,debiendo
 

>

darse dicha notificación con un minimo de quince (15)
 

»

cida para la reunión de que se trateLa notifica -
 

e4ón establecerá la hora, el día y ellugar en que -
 

tendrá lugar la reunión del Directorio y contendrá -
 

una indicación clara, precisa y detallada de todos lns
 

f, . ,
asuntos que serán considerados en la reunión. Cualquier
 

.decisión sobre cualquier asunto que no esté incluido -
 

É.en la convocator
 

a será nula e inválida y sin efecto -

legal 21gunoyAin embargo, el Directorio podrá reunir-
 

se sin necesidad de convocatoria previa cuando estuvie-
 

A ren presentes la totalidad de sus integrantes principa
 

s

 

Y les y todos ellos estuvieren de acuerdo en Que se lle-
A

  ve a cabo la sesión con prescidencia del requisito de

convocatoria previa. ín el supuesto indicado, cuando  
 

Lea

7



10

12

18

14

15

16

17

19

20

21

22

23

24

27

28

se realicen sesiones del Directorio sin previa convoca-
 

toria, todos los miembros presentes deberán firmar el
 

"Acta respectiva, bajopena de nulidad dé “La respecti-

va sesión. En todos los demás casos, bastará que el -
 

Acta sea firmada por el presidente Ejecutivo. y el. Se-
 

cretario o quienes les reemplacen, supuesto en el +- -
 

cual el Acta deberá ser aprobada por el Directorio en
 

su próxima reunión. / A.-rtíiculo Vio
 Y

=

gésimo
 

Sexto. SESIONES: -

Las sesiones del Directorio se efectuarán, normalmente,
 

 

en la ciudad de Úyito. Yinembargo, cuando lo estima-

re conveniente el Presidente Ejecutivo de la Compañía
 

 

o quien le subroque,dichas sesiones podrán llevarse-

 

acabo en cualquier otro lugar de la República del -

E | : ] terir lebi su-=

] :

fragar la Compañía los gastos de movilizgción y estadi $ ]
 

de los oirectorés, /En- caso de necesidad, el Directório
 

podrá tener sesiones telefónicas-o mediante telex y/o
 

cablegrama y/o telegrama; la validez de estas sesio -
 

 

nes Queda «condicionada a que intervenga en ellas la -

totalidad de sus miembros principales y Que, con pos-
 

terioridad, Quienes hubieren intervenido en ellas, sus-!
 

- criban"la respectiva acta Que necesariamente deberá -
 

ser legalizada conila firma del Secretario y el Pre -
 

sidente Ejecutivo o de quienes les, subToguen. El Di -
 

a

- rectorio sesionará. ordinariamente por .lo menos una,-
; .
 

7 1

vez en cada, trifestrey extraordinariamente cuandr - 1

  Vigésic- o:  
 

sea convocado;| Artículo.

_—

1
0
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m_o Séptimo. QUOR UM Yoo
 

MAYORIA: En los casos en Que se requiera y. haya
 

 

Directorio tendrá

 

quérum y podrá instalarse con la presencia de por -
 

lo menos dos .directores principales. Las decisiones -
AA A AAA An A
 

del Directerio, serán adoptadas con el voto favora-
 

ble de la simple mayoría de sus miembros presentes. En
 

caso de empate, la propuesta se reputará denegada, sin
 

 

cperjuiciode su recomsideración. los uotos en blanco

 

y las abstencion:s serán computados como tales y no -

 

 

se sumarán Yla mayoría.y Articulo Vi -

g'“esimo - Deotavo: DRESIDENTE

Y SECRETARIO: El Directorio será pre-
 

sidido por el: Presidente Ejecutivo de la Compañia 0 -
 

quienle subrogue; en caso contrario, será presidido por
 

el miembro elegido ad-hoc para la respectiva sesión, -
 

Actuará como Secretario del Directorio el Secretario
 

«de la Compañia o, en su defecto, en cada sesión se ele-
 

girá un Secretario ad-hoc, escogido entre los miembros
 

 

 

 

oresentes. YA ECCION : TERCERA . -

D:E LA PRESIDENCIA EJECU-

TIVA a ArtíicwWlo Vigésimo

Noveno.s=-"o El PRESIDENT OE ECIE|
 

CUTIVO: La Brgésidencia Ejecutiva de la Compañia
 

"será ejercida por el Presidente Ejecutivo de la misma,
 

Jaúien seré elegido por la-Junta General de ÁAccionis-
L

tas para un lapso de tres añosaPara el ejercicio de
  s  este cargo, no. se requiere ser accionista de la Compa-
 

18
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il Mita. Articulo Trigésimo. 
A

ATRIBUÍTIONES Y DEBERES:
 

  

 

Son atribugiones y deberes del Presidente Ejecutivo:
_—_——

 

a) Ejerce? la representación legal de la Compañia, -
Sa e cin Da

- judicial y extrajudicialmente, con sujeción a la Ley
  

 

y alos presentes Estatutos; b) Suscribir, conjunta-

 

mente con el Gerente Financiera'de la Compañia o quien

 

lo: subrogue. los títulos de acciones y los certificados
?
1

 

provisionales; / c) Organizar las dependencias de la

, “

Compañia y distribuir el trabajo administrativo de la
 

.misma, controlando las activicades de todos los fun-
 

cionarios empleados y obreros de la Compañta;) d')Pre-
 

loosentaralaJuntafeneraldeAccionistas,—losBalances,

y cuentas del ejercicio'respectivo, asi como un pro-
 

yecto de distribución de utilidades y del presupuesto
 

.

requerido para el año subsiguiente, conjuntamente ton
 

y

el informe anual correspondiente;/ .8) Abrir cuentas
V
 

corrientes a nombre de la Compañía y girar contra e -
 

"llas, efecto para el cual siempre deberá hacerlo.con
 

la firma conjunta del Gerente Financiero o de quien
 

lo subrogue; /F) Aceptar cualquier instrumento cambia-
 

rio, endosarlo, protestarln, etcétera; 9) Velar por

e
“

 

. . 4 :

elimantenimiento y conservación de la correspondencia,
 

e

archivos y demás documentos -:de la Compañió5; h).Su -
 

gerir a la Junta General de Accionistas planes y de
 7

senvolvimiento' futuro de la Compañta;/ i) Facilitar: /

4
.
0

la.

 

los Comisarios y al Auditor Externo el estudio de la

el

  qe Contabilidad; 1) Cumplir y hacer cumplir las disposicio)
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o nes de la Junta General y del Directorio¡/k) Otor- y

» / .

a 3 ara el' efect con_la

5 autorización de “la Junta General de Accionistas 1)

a Otorgar: procuración judicial a uno o más Abogados -

$ de la República, cuando lo estime conveniente o nece-

6 sario, efecto para el cual no procés de la autori-

o zación de la Junta General;FaVibnuocor y presidir las

Y
a sesiones de la Junta General de Accionistas;/n) Inter»

. venir conjuntamente con el Gerente Financiero o -

10 quien le subrogueen los actos y. contratos que: requie-

ren autorización de, la Junta General de Accionistas, -

0 según estos Estatutos,. quedando a salvo lo dispuesto

so por el Artículo Doce de la Ley de Compañitassóo )Ejer-

06 cer y cumplir todas las :atribuciones y deberes -

0s que le reconocen e imponen la Ley y lospresentes -

16 Estatutos, así como todos aquellos que sean inheren-

09 tes a su función y necesarios para el cabal cumpli --

15 miento de su cometido, / Artículo " Tóúr i-

29 aésimo primero. SUBAGA -

20 CIONÑs En caso de, ausencia o cnc, temporal -

21 del Presidente Ejecutivo, lesuordñael Gerente -

Financie de la Compañia vie a su vez, le sus-

»s tituya, contando el subrogante con las mismas atribu-

. Ciones y 143 mismos. deberes asignados al Funcionario
24

í subrogado.| En los casos de vacancia definitiva, por -

.fenuncia, remoción O cualquier otra causa, quien le |

/subrogue convocará a la Junta Ceneral de Accionistas -

y. para Que proceda a elegir un nuevo Presidente Ejecu-
29    
 

4
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EVUARTA. . DEL - GERENTE

FINANCIERO. Articulo: . Tri-

qésimor Segundos EL CEREN-

TE- FINANCIERO: El Gerente Financiero -
 

 

de la:Compañía será elegido por la Junta General de -

Accionistas,for. el lapso de tres años.. Para el ejerci-
 

Í : Los
cio de este cargo no, se requiere ser accionistas de -
 

/

 

 

 

la Compañta_./ Artículo Trigésimo

Tercero. ATRIBUCIONES Y

DEBERES DEL: - GERENTE

 

FINANCIERO: El Gerente Financiero tendrá las

Siguientes Facultades y deberes, que ejercerá y cum -
 

plirá supeditado jerárquicamente al Presidente Ejecuti
 

vo; /a) Ejercer la custodia sobre los fondos y obje-
 

tos de: valor de la Compañía, pudiendo abrir cuentas
 

corrientes a nombre de la Compañía y oirar contra -

ellas conjuntamente con el Presidente Ejecutivo de -
 

la Compañia o, en caso de ausencia temporal de éste
 

conjuntamente con uno de los otros Lerentes de la Com-
 

pañta;y b) ¡Responder de la: revisión de los libros de
 

  la Compañítay a) Mantener la contabilidad de la compa-

ñla, preparando los balances, estados financieros, in-|
 

ventarios y liquidaciones de cuentas correspondientes;
 

d) Ejercer las. facultades y cumplir con los deberes
 

que le sean asignados por el Presidente Ejecutivo,,- !

ea

 

. il

dentro del «ámbito de sus funciones :y subrogaHe en los 1

  y 4

casos de ausencia o impedimento temporalof e) Ejer-,  
 

2
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cerlasfacultadasadicionalesycumplirlesobiisa= “

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

    
  

e ciones con que pueda ser investido, de tiempo en tiem-

po, por el Presidente Ejecutivo” Articulo
Dra. Ximena Y

Moreno de Tricoésimo: Cuarto.  SUBROGA-
Solines a

NOTARÍA 2a. 5 CI 0N: En cáso de ausencia o impedimento temporal -

6 del Gerente Financiero, este Funcionario será subroga-

7 do, por aquel de los otros Gerentes a quien el Gerente

: ó Financiero o, en Su defecto, el Presidente Ejecutivo,-

. hayan designado para tal efecto./El subrogante ejerce-

ñ rá las mismas afribuciones y tendrá los mismos deberes

0 an que:se otorgan e imponen al Gerente Financiero.” En .i-

cal gual- forma se procederá cuando:el Gerente Financiero esf

2 té subrogando al Presidente Ejecutivo y se requiera la'

18 intervención conjunta de ambos funcionarios para la -

05 celebración de ciertos actos o contratos; así como en

16 los casds de impedimento o ausencia definitivos del -

17 Gerente Financiero, pero en este último supuesto, e] -

18 Presidente Ejecutivo convocafáa Junta Ceneral de Accio-/]
E

0 19 nistas para que elija al berente Financiero titula

"| SECCION? QUINTA . DE LAS

: al GERENCIA S DE AREA: Ar tf oub

2e lo Trigés im p ¿uinto. Los

29 GERENTE SS: Cuando lo estime conveniente, la -

28 Junta General 'de Accionistas elegirá al Gerente Técni-

co y al Gerente de Mercadeo, ¡así como a otros Gerentes

aus considere necesarios, previo informe o solicitud -

del Presidente Ejecutivo .JLos, Gerentes serán elegidos

A por el periodo de tres años. Para ejercer elcargo de
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,
Cerente no ye precisa ser accionista de la Compañiaa
 

 

 

Artículo Trigésimo Sexto.

ATRIBOCIONES Y DEBERES : Son

atribuciones y deberes de los Gerentes: a) Colaborar
 

con la Presidencia Ejecutiva y supeditados a ella, en
 e

£

la gestión delárea cuya administración se les haya -
 

confiado; afEjercer todas aquellas atribuciones que
 

les hubiere sido otorgadas por la Presidencia Ejecuti-
 

va de la Compañia, “así como cumplir con todos los de-
 

? | , : *

beres que le sean impuestos por dicho Funcionarios
 

 

Informar mensualmente 'a -la Presidencia Ejecutiva, o
| an
| e

cuando se le solicite, sobre/el curso de los asuntos -
 

 

encomendados a su oesti6n¿/8) Los demás deberes y .a-
v

«tribuciones (Que se señalarán en los respectivos contra-
 

 

tos. Y ' Articulo Trigésimo

Séptimo. SUBROCACION : En caso -*
 

de incapacidad o ausencia temporal de,unn de los Geren-
 

tes de Area, éste será.Subrogado por cualquier otro -
 

gerente que el Presidente Ejecutivo designe para el -
 7

,

efecto. El subrogante tendrá los mismes deberes y atri-
 

buciones Que se imponen y otorgan al Gerente Subroga-
 

 

do. En caso de impedimento o ausencia definitivos, se

procederá en la misma forma pero el Presidente Ejecuti-
 

vo deberá convocar a Junta General de Acdonistas para-
 

 

 

que elija al remplazo: definitivo. y 5 ECCION

SEXIA ,- DE 7 LA SECRETARIA: |

A rt 1 c utlo  Triigésimo . Octia-
  vo : La Junta General de Accionistas elegirá por el  
 



 

Dra. Ximeno

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.

-20-

lanan de dos años, a la persona que ejercerá la Se-
 

cretaría de la Compañia.:caroo que es compatible con -
 

cualquier otra función administrativa dentro de la So
 

ciedad. JÁ Artículo Trigésimo
 

ON oveno.os: ATRIBUCIONES Y
 

DEBERES: Son atribuciones y deberes del Secre-
 

7

tario: a) Actuar como Secretario ge la Junta General
 

de Accionistas y del Directorioj/ b) Elaborar las Ac-
 

tas y completar Los expedientes de las:-sesiones/de la
 

49
Junta General ¡de Accionistas y del Directorioylas actas
 

an serán llevadas en hojas: móviles escritas en máquina en
 

el anverso y reverso o, «en su defecto, testado el an-
 

13

14

15

16

07

18

19

verso, foliadas cYn numeración continua y sucesiva, -
 

-las mismas que deberán ser rubricadas por el Secreta-
 

 

rio; Lo Someter a consideración del respectivo orga-

|nismolasactas.delaJuntabeneraldeAccionistasop,

del Directorio, en la misma sesión o en la sesión in-
 

mediata siguiente a la que se refiere el Acta elabora
 

da; se exceptúa el caso de las Juntas Generales Uni-
 

20

versales o el: de sesiones universales del Directorio,
 

pueslas Actas correspondientes a ellas deben ser apro-
 21

badas necesariamente en la misma sesión¿/a) Expedir
 

?

copias certificadas de dichas Actas y de otros docu-
 

23

mentos de la Compañía; ¿ e) >uscribir los nombramien-
 

24

A $os efectuados por' la Junta General de Accionistas, -
 

Neon juntaniente con el Presidente de las respectivas se-
 

y) siones¿/ f) Remitir a los accionistas copias de las -
 

y actas de Junta General de Accpionistas, cuando asi lo    
E -

21
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ta General de Accionistas, el Directorio o.la Presi -

dencia Ejecutiva.Y Artículo Cuad ra-
 

geésimo. SUBROGACIONO. El Secretario
 

será subrogado, en caso de ausencia o impedimento tem-
 

poral o definitivo, por renuncia, remoción o cualquier
 

ctra causa, por la persona que el Directorio de la -
 

Compañia designe para el efecto, contando el subrogan-
 

te pon lasmismayatribuciones y los mismos deberes que
 

estos Estatutos reconecten al. funcionario subrogado;, -
 

esta designación tendrá.efecto basta que la Junta Ge-
 

neral-de Accionistas elija al secretario titular J-
 

CAPITULO  CUARTC-. DE L Os
 

 

 

ORGANOS DE: FISCALIZACIO N.-

¿Artículo Cuadragésimno pr i-

mero. COMISARIOS: La Junta General -
 

de Accionistas nombrará un Comisario: Principal y:un -
 

suplente, los que durarán un año en el ejercicio de -
 

sus funciones. Para ser Comisario no se requiere ser
 

4

accionistas de la Compañias Articulo
 

 

 

Cuadraqésimo 'SEQUNAOD. -

ATRIBUCIONES Y - DEBERES

DE Los ¿COMISAR10:5: Los Comisa-
 

rios tendrán todos los derechos, obligaciones. y.res-
 

1

 

 

ponsabilidades determinadas por la Ley. 2. A r.-

La . E

ticoulo Cuadtagésinmno Ter-
,

o . ol
ceros: EL AUDITOR EXTEROAN QO:cr
  Si la Junta General deAccionistas lo resuelve n si - '   



 

o

 

Ora. Ximena 3

Moreno de

Solínes 4

NOTARIA 2a.
5

6

?

O

o .
12

1n2

na

15

16

27

o -
20

21 de dichos ejercicios fiscales, de acuerdo con los.-

22 incipios d ntabilidad generalmente aceptados

pq consistentemente aplicados;y además, certificará su

24 inión na usi nes

_

con res ect a_ los mismos en -

0. Junta General Ordinaria de accionistas /, “>

e VAAPITULO QUINTO. DISPOS I-

NÓ, CIONES : VARIAS . - Articu-

20

-21-

“lo exioiere' la Ley, se precederá _a contratar un Au-
 

ditor Externo de la Compañia, el mismo que será selec
 

cionado por la Junta General de Accionistas de la .-
 

Compañia, escogiéndolo entre firmas internacionalmente
 

reconocidas de contadores públicos colegiadosy debida
 

1
mente autorizados para operar en el Ecuador../ El Au -
 

ditor Externo así seleccionado prestará. sus servicios
 

a la Compañía mientras la Junta General no revoque su
 

aleacción ono conpluya la relación respediva por -

cualquier otra causa. - El Presidente Ejecutivo con -
 

el Gerente Financiero deberá negociar los términos y
 

condiciones en que serán contratadosLos servicios
 

del'Auditor Externo seleccionado. Y. Articulo
 

 

 

CuadraJygsimo Cuarto . -

ATRIBUCIONES 0) Y DEBERES

DEL > AUDITOR EXTERNO . El -
 

Auditor Externo .inspeccionará y examinará los libros
 

y cuentas de la Compañía al cierre de cada ejercicio
 

fiscal de la misma, con el fin de determinar si dichos
 

libros y cuentas han sido llevados, durante cada uno
 

 

 

  
 

   lo ] Cuadradóésimo Quinto.
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EJERCICIO * ECONOMICO. El -
 

 

ejercicio. económico anual dé la Compañía comenzará el

primero de Enero y terfinará el treinta y uno de Di-
 

/ ,
¿nsciembre de cada año Artículo os C u,a -
 

Y

dragésimo “ Sexto. BALANCE S/
 

La Junta General de Accionistas no podrá aprobar: los.
 

e

balances anuales sin el previo informe del Comisaróo
 

y del Auditor Externo, si la Junta General nubieto
 

resuelto la contratación de auditoriá external-
 

A rtoí culo Cuadragésimo SS é p-
 

 

timo. RESERVA ¿* LCEGAL O: la propues-

“ta” distribución de utilidades contendrá, necesaria-
 

mente, la destinación, de un porcentaje nofenor de -
 

diez por ciento de ellas, para la formación de reser-
 

vas legales, hasta que éstas asciendan, por lo menos,
 

- al, cincuenta por ciento del capital socia1 / -
 

A rtticulo c Cuadr'agésinmo Oc -
 

 

tav:o0o.- RESERVA FACULTA -

TIVA Y DISTRIBUCION - DE
 

 

UTILIOADES : Una vez hechas las deducciones

a que se refiere elprecedente,Junta

neral de Accionistas podrá decidir la formación de -—
 

reservas facultativas pudiendo destinar, para el efec-
 

to, una parte de las utilidades líquidas anuales dis-
 

tribuiíbles, o la, totalidad de ellas. Para destinar más
 

del cincuenta por ciento de las utilidades líquidas - ;
 

4

- a la formación de reservas facultativas será necesa- (
 

rio el consentimiento unán'me de todos los accionmis- :  
 

a



y

/ . -=22-

: cas trario;se repartirá nome-

nos del cincuenta por ciento del saleo distribuible

 

 

 

Sde beneficios líquidos anuales. “in embargo, si en la

23

 

misma sesión en que se declara el dividendo, la Junta
 

Ceneral acordare aumentar el: capital, los accionis -
 

 

Dra. Ximena 3

Moreno de

Solines 4

NOTARÍA 2a,
5

6

Y

8

tás que así lo deseen podrán no retirar dicho divi -

dendo Y destinarlo al pagodel capital suscrito en el
 

o C -.

aumento, mediante compensación de créditos. n el caso
 

de'que,por prohibición legal o reglamentaria, un ac-
 

10
cionista considerado inversionista extranjero por el
 

oraanismo nacional: competente tal como dicho término
 o +

12

se define en el Artículo Uno de la Decisión número -
 

Veinticuatro de la Comisión del Acuerdo de Cartagena,
 

14

15

RG

17

 

complementada por la Decisión número ciento tres,-

 

"

nombre del accionistas afectado, crédito con el que

no pudiere retirar todo o parte:de su dividendo anual,

1 C 54 : 111 4 di j | 11 r =-

 

18
se interrumpirá el plazo de prescripción señalado por
 

 e >
20

y

dendos. on débito a las' sumas asi acreditadas la -

la Ley para el ejercicio de la acción de pago de divi-

 

7
+

Compañía, sin cargo alguno para el accionista, pero:a
 21

solicitud y de conformidad con las instrucciones de -
 

22

$l procederá a: Uno) Solicitar, de acuerdo con la
 

23

citada Decisión Veinticuatro, la autorización del or-
 

24

ganismo nacional comfetente, para invertir total o -
 

25

eVlarciolmente dicho monto por cuenta de ese accionista
 

/y/o 008) Utilizar total o parcialmente dicho monto,
 

28  como ¡comisionista o agente fiduciario del accionista,   
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O en, cualquier otra Forma permitida por la Ley, se-
 

gún lo que se convenga en cada caso. Cualquier monto
 

noAnvertido o utilizado que reste en la cuenta del ac-
 

cionista,: será considerado como crédito forzado del -
 

 

accionista a la Compañia, la misma que le reconocerá

y pagará sobre dichos.saldos el máximo interés conven
 

cional permitido por la Leye/ La Compañia realizará -
 

las inversiones y/o utilizaciones instruídas por el
 

 

accionista. con estricta sujeción a los términos y con-

diciones establecidas por el accionista extranjero Y
 

le mantendrá total y: permanentemente informado sobre
 

las inversiones, y utilizaciones. realizadas, así como
 

respecto a los saldos no utilizados que resten a su -
 

favor en la cuenta que la Compañia abrirá en sus li-
 

brosy/ La Compañía no podrá transferir, gravar o dispo-
 

ner en cualquier otra forma los bienes, valores o de-
 

rechos en que haya invertido los montos acreditados al
 

accionista extranjero, sin contar Con el consentimien-
 

to expreso del mismo, pues dichos activos no se enten-
 

derán incluídos en el patrimonio de la Compañía sino
 

del accionistapor cuya cuenta serán adquiridos / -
 

Articulo Cuadragésimo No-
 

veno. , LIQUIDATCION:: En el caso de
 

que la Compañia  : deba ser liquidada, : cualquiera
 

que fuere la causa de* disolución que la origine,
 

:

: !

la: Junta General de Accionistas dará .a los liqui-,
 

ta
É d

dadores las facultades que considere converen-
  tes, en logtérminos “. previstos por la Lóy/A Palta!  
 

a
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2 General, continuará actuando como liquidador quien ha-

ya ejercido la Presidencia Ejecutiva de la Compañía -

Dra, Ximeno 3 '

Moreno de al momento en que ésta se ponga en Mayidación/Du -Solines a

NOTARIA 2a, rante la liquidación, la Junta Ceneral de Accionistas -
5

continuará investida con las más amplias facultades re-
6

y lativas a la liquidación, en los términos y condicio-

e nes previstos por la Ley y los presentes Estatutos .-
7

o Usted, señor Notario, se servirá agregar -

las cláusulas de estilo. firmado. Doctor Juan
10 - A

0 aa Carlos Bustamante. Matricula número dos mil
a A

02 seiscientos. Hasta. aqui la minuta, que con -=

La sus documentos habilitantes Queda elevada a -

La Escritura pública con — todo el valor legal.Y

0s leída que fue al compareciente por mi -

16 la. ariaí__s ratifi “y firma  _conmigo_en -

unidad de acto de todo lo cuay doy fe. firmado. -
17 -

18 Señor Ralpn 6111108./Cédula de identidad -7 :

0 19 número: diecisiete cero .noventa y cuatro ochenta

20 y seis treinta y dos- seis. Cédula  tri-

22 butaria númeroz cera cero quinientos SL

" 22 senta y dos. LCédula Tributari L =

fla: veinte novecientos IA -
23 xs

2a Firmado. Onctrra Ximena Moreno de Soli-

Ñ pes. NOTARIA SEGUNDA DEL

FNCA ONOTOOON QUITO. A

Y / ECNTINVUACION L O:S

DQOACuUmMENTOS HABICITANTES:  
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- ESTUDIO JURIDICO OFICINAS: 007
n CASILLEROS JUDICIALES, o P, O, BOX 2435 Avs. Patria y Ámazonos
o. > 25 a ] Edif. COFIEC + Pio 10
259. 260 . 309 Quiro-Eouabor Tulls, 237623 / 238371

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO:
 

eDiego Fernández Salvador, ante usted respetuosamente comparezco y

, dl . >SN »

PA¿ Solicito se sirva conferirme una certificación de la cual aparezca que el:

 

 

sp) .
A)nombramiento del Gerente General, otorgado por la compañía
 el ]

Y ¿AUTOMOTRIZ GENCOR S. A., a favor del señor Ralph Gillies el 1% de
 

eSs > y, Julio de 1983 e inscrita bajo el No. 2628, tomo 114 de los mismos mes
SN
 

7

2A año, se encuentra vigente.
ts 1
 IN

E 31 . . os .
j Por la atención quese sirva dar a la presente, anticipo mis agrade-

a LA -

- LeJgSmandea Salvador

DFS/plp

 

?
ud pi

Ms| ¿Cimientos.
   
 

 

|El infraescrito Registrodor Mercahtil del Cantón, en legal formo
 

CERTIFICA:
 

Que bajo No- 2.628 del Registro de Nombramientos de diez y
 

nueve de Julio de mil novecientos ochenta y tres, ea fs.1789
 

vta.,tomo 114, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE
 

GENERAL de la Compeñís " AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.", otorgado a |)
 

w favor del señor RALPH GILLIES, por el periodo de un año, tiem
 

20 po en el cual ejercerá la Representación Legal Judicial y Ex+
 

| trejudicial de la Compañís.- Con posteriorided a este Nombra»
 

22 miento NO CONSTA inscrito _otro, otorgado por ls Compañia "AU-w
 

“¿o

23 TOMOTRIZ GENCOR S.k.GAagdos ae (alo de mil.|Qovecierd-
¡57 O 2

2 tos ochenta y seiss5FETJorstdiol. - 2A
Á í i Mo] e A

o» 0
25 yo MN? a vi o. EsuateasoGarcía hazPtas

JON - EISTNTOR maránili DE: CAATOS QUIÍO
Na
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20Quito, 1 de Julio de 1983 *

' . Señor o | - 100 23Woa e

a O
De mis consideraciones:

. Cúmpleme informarle que el Directorio de la Compañía AUTOMOTRIZ
GENCOR S.A., reunida el 1 de Julio de 1983, tuvo el acierto de elegir
a usted para el cargo de Gerente General de la Compañía, funciones que
las desempeñará por el lapso de un año contado a partir de la

- inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil.

- Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados
07Y en los Estatutos Sociales, contenidos por la escritura pública de
Ode la Compañía celebrada ante el Notario Segundo de Quito  Y€l 22 de Julio de 1980 y legalmente inscrita el 14 de Agosto del mismo '

= -g LO.

  

y
EM
puy

! Según dichos Estatutos, a usted le corresponde ejercer la
" Representación Legal de la Compañía.

pozo _Atentamente,   
Certifico que la firmá precedente es la que usa el señor Ralph, Gillies en
todes sus actos y contratos.

9

 
     

 

Con ata lee cups he. PU rrOBNÍA

* . 0 documenta maca DELS cri im
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

DE AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.

LLEVADA A CABO EL DIEZ Y SIETE DE JUNIO DE 1986

En la ciudad de Quito, a los diez y siete días del mes de junio de mil

novecientos ochenta y seis, a las tres de la tarde, en las oficinas del

Estudio Jurídico Bustamante y Crespo, situadas en el décimo piso del

Edificio COFIEC ubicado en la intersección de las Avenidas Patria y

Amazonas, concurren; personalmente o representados por sus represen-

tantes legales o mandatarios especiales, los siguientes accionistas de

AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.: _

General Motors Corporation, propietaria de tres mil acciones nomi-

nativas y ordinarias, de cien sucres cada una, integramente paga-

das, representada por el señor Richard B. Stead, quien justifica

su representación mediante la respectiva carta-poder que se agrega

al expediente.

Autos y Máquinas del Ecuador S.A., AYMESA, propietaria de mil

novecientos setenta acciones rnominativas y ordinarias de cien

sucres cada una, IÍntegramente pagadas, representada por su

Gerente General y Representante Legal, el señor Patricio Acosta.

IMBYCSA, Inmobiliaria Mercantil ByC S.A., propietaria de di

acciones  nominativas y Ordinarias de cien  sucres cada

una, íntegramente pagadas, representada por su Presidente y

Representante Legal, el doctor Diego Bustamante C.

Metrocar S.A., propietario de diez acciones nominativas y ordina-

rias de cien sucres cada una, integramente pagadas, representada

por Gerente General y Representante Legal, señor Ramiro Boada.

Poliasa del Ecuador S.A., propietario de diez acciones nominativas

' y ordinarias de cien sucres cada una, Integfámente pagadas,

2

1
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representada por Gerente General y Representante Legal, señor

. Fernando Arteaga.

En atención a que se encuentran presentes o representados la totalidad

de los accionistas de la compañía, los concurrentes, al amparo de lo dis-

puesto por el Artículo 280 de la Ley de Compañías, convienen, por una-

nimidad, en constituirse en Junta General de Accionistas, en sesión uni-

versal, para conocer y adoptar una resolución respecto a los siguientes

asuntos:

- Elegir nuevos directores de la Compañía, en reemplazo de quienes

0 o renunciaron anteriormente a este cargo; |

- Aumento de capital de la compañia;

- Cambio de la razón social;

- Reforma de los estatutos sociales y codificación de los mismos.

Como el Presidente de la Compañía ha presentado su renuncia a dicho

cargo y aún no se ha designado la persona que habrá de ocupar estas

funciones, los accionistas, por unanimidad, designan al doctor Diego

Bustamante para que presida esta sesión.

El doctor Diego Bustamante agradece el nombramiento de Presidente

ad-hoc hecho a su favor y, en atención a las decisiones adoptadas por

0 los concurrentes, declara formalmente instalada la Junta General de

Eat Accionistas de AUTOMOTRIZ GENCOR S.A., en sesión universal, para

conocer y resolver los puntos del orden del día que, por unanimidad,

han sido convenidos por los concurrentes.

En ausencia: del secretario de la compañía, se designa Secretario ad-hoc

de esta sesión al señor Ralph E. Gillies, Gerente General de la Compa-

ñía, quien también concurre a esta sesión.

Acontinuación, la Presidencia dispone se proceda a conocer el orden

/ del día aprobado por los señores accionistas:
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PRIMER PUNTO.- Elección de Directores:

La Presidencia manifiesta que, como es de conocimiento de los señores

accionistas, presentaron su renuncia algunos miembros del Directorio de

la Compañía, renuncias que fueron conocidas y aceptadas por la Junta

General de Accionistas de la “sociedad, en sesión llevada a cabo el

treinta de Marzo del presente año. Con este antecedente y no obstante

la reorganización administrativa que se proyecta introducir a la Compa-

fifa, a fin de asegurar el quórum del Directorio, la Presidencia propone

que los señores accionistas elijan algunos nuevos directores principales

de la Compañía, que reemplacen a los que renunciaron a sus cargos.

Sometido este asunto a consideración de la Junta, los asistentes aceptan

la insinuación de la Presidencia y, por unanimidad eligen a las siguien-

tes personas para el cargo' de directores principales de la Compañla:

señor Ralph E. Gillies, señor Richard B. Stead y Ersilio Jacobelli.

Se autoriza al Presidente de esta Junta para que extienda los nom-
2

bramientos respectivos.

SEGUNDO PUNTO.- Aumento de Capital de la Compañía:

A pedido de la Presidencia, el Gerente General de la Compañía mani-

fiesta que, a fin de poner en marcha a la sociedad, es necesario0

>de recursos financieros adecuados para el cumplimiento de las activ

dades que se tiene programadas. Para el efecto, continúa explicando el

Gerente General, se ha considerado necesario contar un capital social de

viente y cinco millones de sucres, lo que implicaría incrementar el capi-
vs

tal social actual en veinte y cuatro millones quinientos mil sucres.

Sometido este asunto a consideración de los señores accionistas, éstos se

manifiestan conformes con la necesidad de aumentar el capital social pero

la mayoría de ellos, salvo GENERAL MOTORS CORPORATION, expresan

s

»

:

+
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que, por el momento, no tienen interés en realizar inversiones adiciona-

les en la compañía.

En atención a lo expuesto por los señores accionistas, la Presidencia

propone que, si GENERAL MOTORS CORPORATION está dispuesta a

suscribir el aumento de capital planteado por la Gerencia General, los

restantes accionistas de la compañía renuncien al derecho preferencial

de suscripción que les franquea la Ley, en favor de GENERAL MOTORS

CORPORATION. e

4

Sometido este asunto a consideración de los señores «accionistas, luego

de un intercambio de opiniones, éstos aprueban, por unanimidad, la

siguiente resolución:

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AUTOMOTRIZ GENCOR S.A.,

En ejercicio de las atribuciones de que se encuentra investida,

RESUELVE:

1.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de VEINTE Y

CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES;

2.- Aceptar que la totalidad del aumento de capital resuelto sea sus-

crita por GENERAL MOTORS CORPORATION, efecto para el cual todos

los restantes accionistas de la compañía renuncian a favor de GENERAL

MOTORS CORPORATION al derecho de suscripción preferente que les

reconoce la Ley;

3.- Acordar que el aumento de capital resuelto sea pagado en numera-

rio, en la siguiente forma: no menos del veinte y cinco por ciento,

antes del otorgamiento de la Escritura de aumento de capital; y el saldo

hasta el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y seis,

pudiendo la Junta General de Accionistas ampliar este plazo.



 

4,- Reformar, en consecuencia, el Artículo 7 de los Estatutos sociales

que, en el futuro, dirá: "ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL: E)

capital social es de VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido

en veinte y cinco mil acciones nominativas y ordinarias con un valor

nominal de un mil sucres (S/.1.000) cada una,"

5.- Autorizar al Gerente General de la Compañía para que eleve” a

Escritura Pública el aumento de capital resuelto, previa obtención de la

autorización del Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca

a la inversión que hará GENERAL MOTORS CORPORATION al suscribir

la totalidad de dicho aumento, advirtiéndose que, si dicha autorización

no fuere concedida, automáticamente quedará sin efecto alguno $

resolución, sin necesidad de revocatoria ulterior, pues, como se ha

indicado, los restantes accionistas de la compañía no tienen interés

alguno en efectuar, por el momento, aportes suplementarios a la compa-

ñía.

TERCER PUNTO.- Cambio de la razón social:

A propuesta del señor Richard--B---Stead..se plantea a los señores accio-

nistas la posibilidad de cambiar la denominación de la compañía, adop-

tando, para el futuro, el nombre de GENERAL MOTORS DEL ECUADOR

S.A.

Se

Sometida esta propuesta a consideración de los señores accionistas

éstos aprueban, por unanimidad, la siguiente resolución:

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AUTOMOTRIZ GENCORS.A.,
v

En ejercicio de las atribuciones de que se encuentra investida,

RESUELVE:
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1.- Cambiar la denominación actual de la compañía, por la de GENERAL

MOTORS DEL ECUADOR S,A.;

2.- Reformar, en consecuencia, el Articulo 1 de los Estatutos sociales,

que dirá: "ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACION:

General Motors del Ecuador S.A., es una Sociedad Anónima constituida

en el Ecuador que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposi-

ciones contenidas por los presentes Estatutos, en los que se le llamará

simplemente la Compañía."

3.- Autorizar al Gerente General de la Compañía para que eleve a

Escritura Pública la resolución adoptada y realice todos los trámites

necesarios para su perfeccionamiento legal.

CUARTO PUNTO.- Reforma de Estatutos y Codificación de los mismos:

La Presidencia expone que, a más de las reformas estatutarias exigidas

por las resoluciones antes adoptadas, es conveniente efectuar otras que

tienen por objeto hacer más eficiente yOperativa a la compañia, alige-

rando su estructura administrativa. Para el efecto, continúa, la geren-

cia General, -por-intermedio de -los..asesores legales de la compañía, ha

elaborado un proyecto de reforma de estatutos y de codificación de los

mismos, copia del cual ha sido entregada anteriormente a cada uno de

los señores accionistas, a fin de que lo analicen con el debido deteni-

“ miento y puedan tomar una decisión en esta sesión.

Sometido el proyecto de reforma de estatutos y de codificación de los

mismos a conocimiento y resolución de los señores accionistas, éstos los

aprueban por unanimidad y autorizan'al Gerente General para que eleve

a Escritura Pública las reformas aprobadas y la codificación de dichos

Estatutos, según el proyecto sometido a consideración de esta Junta,

copia del cual, por disposición de la Presidencia, se incorpora al expe-

diente de esta sesión.
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Y

Por ne.existir otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un

receso para la redacción del acta, la misma que, luego de ser elaborada,»

es leida por secretaría y aprobada por todos los asistentes, quienes la

suscriben en señal de su aceptación a la misma.

A las cinco y quince minutos de la tarde la Presidencia declara clausu-
5 e

rado el acto y levanta la sesión.

Por General Motors Corporation Por IMBYCSA

TAL“RAÓS Fulano.de
Richard B. Stead go Bustamante C.

ph Metrocar S.A. __,

Ramiroa
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REPÚBLICA DEA ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

487
RESOLUCION N%

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto Supremo N* 974, de 30 de Junio de 1971,
reformado por Decreto Supremo N?” 900-A, de 10-de. noviem-
bre de 1976, el DecretoEjecutivo N” 1799-A, de 24 de -
abril de 1986, la solicitud y la documentación presenta-
as; Yo. . oo e

EN USO de las facultades que le conftere'el Decreto Su-
premo N* 789, de 11 de septiembre de 1975 y el Decreto .
Ejecutivo N* 35, de 16 deagosto" de 1984. l

- RESUELVE :

AUTORIZAR acompartade.nactonalidad-astadounidense==
....GENERALMOTORS. CORPORATION, para que_con.el: carácter de inver.

s16n extranieradirecta invierta en dólares de 10s.EStados - .
Unidos de Nórteamerica la: suma de veinticuatromillones.qui-
nientosmil sucres.(S/...24'*500.000)en el aumento de capital
que en este sentido va a realizar la compañía GENERAL MOTORS
DEL ECUADOR S.A, , nueva denominación adoptada por la sociedad
Automotriz Gencor S.A., conforme lo resuelto por la Junta Ge-
neral de Accionistas de 17 de junto de 1986,

 

   
    

Con el aumento acordado, Ja compañfa General Motors del Ecua-
dor S.A., tendrá un capital social de S/. 25*000.000, de Jos
cuales S/. 24'800.000 que representan el 99.2% del total, -
constituye inversión extranjera directa; por lo que, la com
pañía mencionada mantendrá la calidad de extranjera en los -
términos de la Decisión 24, relativa dl Régimen Común de Tra .
tamiento a los Capitales Extranjeros y sus reformas. -. y

La Compañía GENERAL MOTORS CORPORATION, deberá registrar en -
al Banco Central del Ecuador el monto de la inversión extran-
jera directa autorizada y, copia de dicho registro remitir -
a este Portafolio,

DEJAR SIN EFECTO Ta obligatoriedad de suscribir el Convenio de
Transformación respectivo entre la Compañía GENERAL MOTORS DEL
ECUADOR S.A. y el Ministerto de Industrias, Comercio, Integra-

n y Pesca, a la que se refiere el inciso 5to. de la Resolu-

XK



RISPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

Ze

ción Ministerial N* 350, de 25 de junto de 1980,

COMUNIQUESE.--
Dado en Quito, a 20 JUN, 1985
 

 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO
EXTERIOR E INTEGRACION.

 

0



 

Dra. Ximena

Moreno de

- Solinas

NOTARIA 20.

10

“arb

14

15

16

17

19

20

22

23

24

28

- 29 -

Enmundacdos: miumas. Válo.Y
RT

30
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

  

P
| '

LL =.

|

Se otorgó ante mi, y en fe de ello,

eonfiíero esta TERCERA COpTA., firmada y —S-8

llada en Quito, cinco de Agosto de mil novecientos -

ochenta y seis.

Doctora Ximena Moreno de Solines

. NOTARIA SEGUNDA
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z > ON Cumpliendo Lo ordenae por el Señor Intendente.

de Compañáas de Quito, en su” Resolución No. $6. 1.1. 1. MN
2 — = -

, "61573 de fecha"18 de Veptiembre de 1986, tomé razón «de

a la aprobación constante en dicha Resolución, al tumnrgen

“ol de la Escritura.de Cambio 4de Denominación , Aumento de

el:Capitels inofmel y O ráficcción ad Totetvtos de "ATOB
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- YGÍ SIMAO y Codificó sus Estatutos en virtud de la. Escri-

"tura primeramente mencionada.
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